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PROYECTODELEY 

Orgánica de Reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 4 de abril de 1988, ha tenido en- 
trada en esta Cámara el texto aprobado por el 
Pleno del Congreso de los Diputados, relativo 
al proyecto de Ley Orgánica de reforma de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

A l  amparo del artículo 104 del Reglamento 
del Senado, se ordena la remisión de este pro- 
yecto de Ley a la Comisión de Justicia. 

En virtud de lo establecido en el artícu- 
lo 107.1 del Reglamento del Senado, el plazo 
para la presentación de enmiendas terminará 
el próximo día 15 de abril, vienes. 

De otra parte, y en cumplimiento del ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado, sc or- 
dena la publicación del texto del mencionado 
proyecto de Ley, encontrándose la restante do- 
cumentación a disposición de los sctiores Se- 

- 

nadores en la Secretaría General dc la Cá- 
mara. 

P a l a c i o  d e l  S e n a d o ,  4 d e  a b r i l  d e  
1988.-El Presidente dcl Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-La Secretaria primera 
del Senado, Mana Lucía Urcelay López de las 
Heras. 

PROYECTO DE LEY 

ARTICULO PRIMERO 

Se introducen en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal los siguientes preceptos: 

Articulo 384 bis 

Firme un auto de procesamiento y dccreta- 
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da la prisión provisional por delito cometido 
por persona integrada o relacionada con ban- 
das armadas o individuos terroristas o rebel- 
des, el procesado que estuviere ostentando 
función o cargo público quedará automática- 
mente suspendido en el ejercicio del mismo 
mientras dure la situación de prisión. 

Artículo 504 bis 

Cuando, en virtud de lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores, se hubiere acordado la l i -  
bertad de presos o detenidos por los delitos a 
que se refiere el artículo 384 bis, la excarcela- 
ción se suspendería por un período máximo de 
tres meses, en tanto la resolución no sea fir- 
me, cuando el recurrente fuese el Ministerio 
Fiscal. 

Artículo 520 bis 

1. Toda persona detenida como presunto 
partícipe de alguno de los delitos a que se re- 
fiere el artículo 384 bis será puesta a disposi- 
ción del Juez competcntc dentro de las seten- 
ta y dos horas siguientes a la detención. No 
obstante, podrá prolongarse la detención el 
tiempo necesario para los fines investigadores, 
hasta un limite máximo de otras cuarenta y 
ocho horas, siempre que, solicitada tal prórro- 
ga mediante comunicación motivada dentro 
de las primeras cuarenta y ocho horas desde 
la detención, sea autorizada por el Juez en las 
veinticuatro horas siguientes. Tanto la autori- 
zación cuanto la denegación de la prórroga se 
adoptarán en resolución motivada. 

2. Detenida una persona por los motivos 
expresados en el número anterior, podrá soli- 
citarse del Juez que decrete su incomunica- 
ción, el cual deberá pronunciarse sobre la mis- 
ma, en resolución motivada, en el plazo de 
veinticuatro horas. Solicitada la incomunica- 
ción, el detenido quedará en todo caso inco- 
municado sin perjuicio del derecho de defensa 
que le asiste y de lo establecido en los artícu- 
los 520 y 527, hasta que el Juez hubiere dicta- 
do la resolución pertinente. 

3. Durante la detención, el Juez podrá en 
todo momento requerir información y cono- 

cer, personalmente o mediante delegación en 
el Juez de Instrucción del partido o demarca- 
ción donde se encuentre el detenido, la situa- 
ción de éste. 

Artículo 553 bis 

En casos de excepcional urgencia y necesi- 
dad no comprendidos en el artículo anterior, 
los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Se- 
guridad del Estado podrán proceder a la in- 
mediata detención de los presuntos responsa- 
bles de las acciones a que se refiere el artículo 
384 bis cualquiera que fuese el lugar o domi- 
cilio donde se ocultasen o refugiasen, así como 
al registro de dichos lugares y la ocupación de 
los efectos e instrumentos que en ellos se ha- 
llaren y que pudieran guardar relación con el 
delito. En estos supuestos el Delegado del Go- 
bierno o el Gobernador Civil de la Provincia 
comunicarán inmediatamente al Juez compe- 
tente el registro efectuado, las causas que lo 
motivaron y los resultados obtenidos del mis- 
mo, con especial referencia a las detenciones 
que, en su caso, se hubiesen practicado. 

Artículo 779 

Se añade un  párrafo tercero del siguiente 
tenor: 

Tercero. Los delitos a que se refiere el ar- 
tículo 384 bis. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Los Juzgados Centrales de Instrucción y la 
Audiencia Nacional continuarán conociendo 
de la instrucción y enjuiciamiento de las cau- 
sas por delitos cometidos por personas inte- 
gradas cn bandas armadas o relacionadas con 
elementos terroristas o rebeldes cuando la co- 
misión del delito contribuya a su actividad, y 
por quienes de cualquier modo cooperen o co- 
laboren con la actuación de aquellos grupos o 
individuos. Conocerán también de los delitos 
conexos con los anteriores. 
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ARTICULO SEGUNDO 

El artículo 579 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal quedará redactado en los términos 
que a continuación se expresan: 

Artículo 579 

1. Podrá el Juez acordar la detención de la 
correspondencia privada, postal y telegráfica 
que el procesado remitiere o recibiere y su 
apertura y examen, si hubiere indicios de ob- 
tener por estos medios el descubrimiento o la 
comprobación de algún hecho o circunstancia 
importante de la causa. 

2. Asimismo, el Juez podrá acordar, en re- 
solución motivada, la intervención de las co- 
municaciones telefónicas del procesado, si hu- 
biere indicios de obtener por estos medios el 
descubrimiento o la comprobación de algún 
hecho o circunstancia importante de la causa. 

3. De igual forma, el Juez podrá acordar, 
en resolución motivada, por un plazo de hasta 
tres meses, prorrogable por iguales períodos, 
la observación de las comunicaciones postales, 

telegráficas o telefónicas de las personas sobre 
las que existan indicios de responsabilidad cri- 
minal, así como de las comunicaciones de 
aquéllas de las que otras pudieran servirse 
para la realización de fines ilícitos. 

4. En caso de urgencia, cuando las investi- 
gaciones se realicen para la averiguación de 
delitos relacionados con la actuación de ban- 
das armadas o elementos terroristas o rebel- 
des, la medida prevista en el número 3 de este 
artículo podrá ordenarla el Ministro del Inte- 
rior o, en su defecto, el Director de la Seguri- 
dad del Estado, comunicándolo inmediata- 
mente por escrito motivado al Juez competen- 
te, quien, también de forma motivada, revoca- 
rá o confirmará tal resolución en un plazo 
máximo de setenta y dos horas desde que fue 
ordenada la observación. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Las referencias a la norma de desarrollo del 
artículo 55.2 de la Constitución se entenderán 
hechas a esta Ley Orgánica. 
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